
31005 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Redesmar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de plásticos y la exportación de redes y 
otras manufacturas plásticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 
expediente promovido por la Empresa «Redesmar. S. A.», soli- 
citandi el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de plásticos y la exportación de redes y otras 
manuf cturas plásticas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto pór 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prir ero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Redesmar, S. A.», con domicilio en 
camino La Serrana, sin número, Callosa de Segura (Alicante) 
y N. í.r A 0301107.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien- 
tes--

1. Polietileno en granza, de alta densidad, color natural, 
posiY.JÓ estadística 39.02.04.

2. Polipropileno en granza, color natural.
3. Mecha continua de poliamida-6, P. E. 51.01.04.

3.1 Color natural.
3 2 Color negro
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Redes de poliamida, P. E. 59.05.21.
1 1 Color natural.
I lí Color negro
II. Redes de otras materias textiles, P. E. 59.05.29.2.
il i D- polietileno.
il ! De polipropileno.
III. Hilados, cuerdas y cordales de poliamida.
til. 1. De más de 5 gr/m., P. E. 59.04.13.
.11.1 Color natural.
111.1.11 Color negro.
111.11 Menores ó iguales a 5 gr/m, P. E. 59.04.15.
111.11.1 Color natural.
111.11.11 Color negro.

IV. Hilados, cuerdas y cordajes de polietileno o polipro
pileno

IV.I De más de 5 gr/m, P. E. 59.04.10.
IV.1 . De polietileno.
-V T.li De polipropileno
IV.II Menores o iguales a 5 gr/m, P. E. 59.04.19.
iV II De polietileno.

IV.I1.11 De popipropiieno.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de hilados, cuerdas y cordajes 

que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuanta de admisión temporal, o se devol. 
verán 'os derechos arancelarios, según el- sistema a que se 
acoja el interesado, descontando el peso de cualquier otra mer
cancía incorporada, 103 kilogramos de la correspondiente mer
can: la je importación.

Por cada 100 kilogramos de redes que se exporten, se oodrán 
importa, con franquicia arancelaria, o se datarán en cuanta de 
ad:ri eio temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
segun el sistema a que se acoja el intesado, descontando el pe
so de cuaiquier otra materia incorporada, 105 kilogramos de la 
correspondiente mercancía de importación. —

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas: 
El 2.91 por 100 para la cordelería y el 4,76 por 100 para las 
redes

b) E! intersado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio 
flsca' así como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares formas de presentación), dimensiones y de
más caí acterísticas que las identifiquen y distingan de otras 
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respecti- 
vamonta con las mercancías previamente importadas o que en 
su comj:i risación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones qu: estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para sv revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detillc.

Quinte—Se otorga esta autorización per un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial dei Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prorroga oon tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio d' Comercio de 24 de febrero de 1970.

Srxto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección Genera] de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar las exportaciones a los demás países.

Ins exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del" 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
sistema de admisión temporal no podrá .ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto SV 4e la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero d 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las im
portaciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas, según ío establecido en el apartado 3.0 de 
la Orden-ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sitema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en ei mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en ei mo
mento dé solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de -mportación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación

Décimo.—En el sitema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 9 de mayo de 1983 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a ios beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho contar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución.
 Pare estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 

anterior 'comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undédmo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oon templado 
en la presente Orden ¿ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 (Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín . Oficial del Estado > número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Bo-etín Oficial del Estado» numero 53).

— Cirular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar 
zo de. 1916 («Boletín Oficial dej Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas com
petencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madiio, 2 de noviembre de 1983 —El Director general de 

Expor ición, Apolonio Ruiz Ligero

limo Sr. Director genera] de Exportación.

31006 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Galletas Gullón, S. A », 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de azúcar y leche en polvo 
y la exportación de productos de panadería fina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Galletas Gullón, S. A.«, 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo


